
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 78/2007, de 24 de abril, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Prolongación de emisario en Valle de la
Serena”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las
obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la red de
saneamiento debido, fundamentalmente, a que los vertidos de aguas
residuales se efectúan a poca distancia del casco urbano, contando
con unos instrumentos de depuración inadecuados y obsoletos, lo
cual origina graves riesgos higiénico-sanitarios para la población.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste, esencialmente, en la prolongación del actual emisario
con objeto de alejarlo de la zona habitada junto con construcción
de un colector.

El proyecto fue aprobado en fecha 5 de febrero de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21
de febrero de 2007 (D.O.E. n.º 25, de 1 de marzo), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 24 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras

de: “Prolongación de Emisario en Valle de la Serena”, con los efec-
tos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, a 24 de abril de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 79/2007, de 24 de abril, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Acondicionamiento de la EX-324, de
Monterrubio de la Serena a Helechal”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47
b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de
urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

La urgencia viene motivada a fin de solucionar los problemas de
interacción de tráfico de las carreteras EX-324 y EX-104 con el
tráfico urbano y peatonal de Monterrubio de la Serena y Hele-
chal, problemas que se agravan debido a que las travesías de
ambas poblaciones no se encuentran reguladas desde el punto de
vista viario, así como el trazado en alzado presenta multitud de
rasantes con continuos toboganes que provocan pérdidas de visi-
bilidad, ofreciendo un servicio muy deficiente que provoca grave
riesgo de accidentes.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solu-
ción integral adoptada, que conlleva los acondicionamientos de las
travesías de las poblaciones afectadas, así como importantes mejo-
ras en planta y en alzado, aportando mayor seguridad. Por otro
lado, se generarán importantes ahorros en tiempo y costes de los
transportes.
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El proyecto fue aprobado en fecha 23 de febrero de 2007 y la
Información Pública se practicó por Resolución de 8 de marzo de
2007 (D.O.E. n.º 31, de 15 de marzo de 2007), habiéndose presen-
tado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido por Saturni-
no Vila Izquierdo, Vicenta Manuela Martín Izquierdo y Felipe Domín-
guez Romero, de las que se han tomado las oportunas anotaciones
a efectos del levantamiento de actas previas. Así mismo se han
hecho las oportunas comprobaciones en relación con información
suministrada por el Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena
sobre concentración parcelaria realizada en la zona de Helechal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 24 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Acondicionamiento de la carretera EX-324 de Monterrubio de
la Serena a Helechal”, con los efectos y alcance previsto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 24 de abril de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 80/2007, de 24 de abril, por el
que se regulan las actuaciones de formación
del profesorado relativas al programa de
apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de
lenguas extranjeras.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
como uno de los fines del sistema educativo la capacitación para
la comunicación en la lengua oficial, en la lengua cooficial si la
hubiere, y en una o más lenguas extranjeras. Además, se adquiere
un compromiso decidido con los objetivos planteados por la
Unión Europea para los próximos años, entre los cuales se

encuentra la apertura del sistema educativo al mundo exterior, lo
que exige, entre otras cosas, mejorar el aprendizaje de idiomas
extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar
la cooperación europea. Por otra parte, artículo 157 de la citada
Ley establece que corresponde a las Administraciones educativas
proveer los recursos necesarios para garantizar, en el proceso de
aplicación de la misma, el establecimiento de programas de
refuerzo del aprendizaje de las lenguas extranjeras.

Asimismo, el artículo 102 de la Ley Orgánica de Educación, insta
a las Administraciones educativas a promover la formación en
lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de
su especialidad, estableciendo programas específicos de formación
en este ámbito.

Como medida para alcanzar estos fines, con fecha 19 de diciem-
bre de 2006, se firma el Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el Programa de Apoyo a la Enseñanza y el
Aprendizaje de Lenguas Extranjeras (PALE), que tiene por objetivo
apoyar las actuaciones de la Consejería de Educación en relación
con la formación del profesorado implicado en la enseñanza de
lenguas extranjeras.

El presente Decreto tiene como objeto regular las actuaciones de
formación del profesorado de centros docentes no universitarios
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dentro del Programa de Apoyo a la Enseñanza y el
Aprendizaje de Lenguas Extranjeras (PALE), con el fin de mejorar
la competencia idiomática de los mismos, así como profundizar en
la didáctica de la enseñanza de idiomas extranjeros o de campos
no lingüísticos en lenguas extranjeras.

Con esta iniciativa se regula un itinerario formativo intensivo en
el que se revitalicen y profundicen contenidos y aspectos lingüísti-
cos ya adquiridos, se avance en la adquisición de un nivel de
competencia lingüística superior y se tenga ocasión de aplicar al
propio contexto todo lo adquirido, fomentando el carácter coope-
rativo con otros colegas en las mismas o parecidas circunstancias.
En dicho itinerario se contempla además una estancia formativa
en el extranjero, para la inmersión lingüística y cultural que favo-
rezca las competencias orales y la comprensión de factores socio-
culturales ligados a la lengua meta.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado mediante la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas
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